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VISTO

La emergencia pública establecida por la Ley 27541 y la emergencia sanitaria dispuesta por el DECNU 2020-260-
APN-PTE, en el marco de la pandemia por coronavirus (COVID-19); y

CONSIDERANDO

Que por RD-2020-429-E-UNC-DEC#FP se aprueba el procedimiento para la toma de evaluaciones finales virtuales
en esta Facultad, atento a las particulares circunstancias generadas por el aislamiento social, preventivo y obligatorio
y la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260-APN-PTE.

Que en el Art. 6° de la mencionada resolución se dispone que los turnos de exámenes del mes de septiembre sea
una mesa de carácter especial, tal como  se establece en el Art. 87° de los Estatutos de la Universidad Nacional de
Córdoba.

Que el Art. 87° establece que los/as estudiantes que adeuden la mitad o menos de las asignaturas del último año,
habiéndolas cursado como regulares, podrán examinarse en turnos especiales en mayo y septiembre.

Que por RD-2020-469-E-UNC-DEC#FP se aprobaron las propuestas presentadas por los equipos de cátedras de
las diferentes asignaturas de las carreras que se dictan en  la Facultad, para la realización de las evaluaciones
finales virtuales, atento las particulares circunstancias generadas por el aislamiento social, preventivo y obligatorio y
la emergencia sanitaria establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260-APN-PTE.

Que la Facultad, a partir del funcionamiento del Comité de Emergencia y sus decisiones tomadas por consenso,
brinda un respaldo legal a las cátedras y estudiantes para este proceso a través de la resolución RD-2020-429-E-
UNC-DEC#FP.

Que es necesario establecer la nómina de asignaturas a ser incluidos en los turnos de exámenes del mes de
septiembre 2020.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º: Establecer que podrán examinarse en el turno especial del mes de Septiembre los/as
estudiantes que adeuden la mitad o menos de las asignaturas del último año de las diferentes carreras, habiéndolas
cursado como regulares, tal como se establece en el Art. 85° de los Estatutos Universitarios.



ARTÍCULO 2º: Establecer la nómina de asignaturas de las diferentes carreras que se dictan en la Facultad de
Psicología que van a poder rendirse en el turno de exámenes especial del mes de Septiembre 2020, atento a lo
dispuesto por la RD-2020-429-E-UNC-DEC#FP y que como ANEXO integra la presente resolución con 5 (cinco)
fojas.

ARTÍCULO 3º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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Carrera Licenciatura en Psicología 


Plan de estudios 86  


 Estudiantes Ingreso 2013 y anteriores - 5to Año:  


o Deontología y Legislación Profesional  


o Trabajo Final  


o 5 (cinco) Asignaturas electivas las cuales pueden ser:  


o Materias electivas permanentes:  


 Psicología evolutiva del Adulto y Senectud  


 Entrevista Psicológica  


 Psicoterapia  


 Psicología de Masas y Medios de comunicación 


 Clínica Psicológica y Psicoterapia.  


 Teoría y Técnica de Grupo 


 Estrategias de Intervención comunitaria 


 Orientación Vocacional y Ocupacional  


 Psicología y Penología  


 Criminología Clínica  


 Problemas de Aprendizaje  


 Psicología Organizacional  


 Psicología y Derechos Humanos  


 Neuropsicología  


 Psicopatología II 


o Materias electivas no permanentes:  


 Psicoterapia y clínica analítica Junguiana  


 Tipos psicológicos: su aplicación al ámbito clínico 
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 Psicología analítica Jung. Aplicada al análisis socio - 


político 


 Sueños y cuentos de hadas 


 Psicología de las Drogodependencias 


 Abordaje terapéutico desde el enfoque gestáltico (teoría y 


práctica) 


o Seminarios electivos no permanentes que se dictaron en el primer 


semestre – rinden por promoción:  


 El rol del psicólogo en las obras sociales: la auditoría en 


discapacidad 


 Clínica con las identificaciones 


 Filosofía de las neurociencias 


 El tratamiento de autismo (desde el Psicoanálisis de 


orientación lacaniana) 


 Violencia familiar. Abordaje desde la perspectiva jurídica y 


desde la perspectiva psicoanalítica 


 Violencia en pareja - Enfoque gestáltico-sistémico 


 Violencia en contexto familiar desde la perspectiva eco 


sistémica 


 El maltrato a animales. Lecturas actuales sobre las 


modalidades de la violencia interespecie 


 Herramientas para la intervención en situaciones de 


violencia de géneros desde una perspectiva de géneros y 


derechos humanos 


 Cuerpo de mujer, mapa de dolor… 


 Clínica Junguiana. Psicopatología y psicoterapia en 


psicología analítica 
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 ¿Discapacidad y Patologización en las infancias? Un 


abordaje desde la clínica actual 


 Sexualidad y Sexuación. Lo masculino y lo femenino en 


psicoanálisis 


 Estudiantes ingreso 2014 y posterior - 5to Año:  


o Deontología y Legislación Profesional  


o Orientación Vocacional y Ocupacional  


o Trabajo Final  


o 5 (cinco) Asignaturas electivas las cuales pueden ser:  


 Psicología evolutiva del Adulto y Senectud  


 Psicoterapia  


 Psicología de Masas y Medios de comunicación 


 Clínica Psicológica y Psicoterapia.  


 Teoría y Técnica de Grupo 


 Estrategias de Intervención comunitaria 


 Psicología y Penología  


 Criminología Clínica  


 Problemas de Aprendizaje  


 Psicología Organizacional  


 Psicología y Derechos Humanos  


 Neuropsicología  


 Psicopatología II 


o Materias electivas no permanentes:  


 Psicoterapia y clínica analítica junguiana  


 Tipos psicológicos: su aplicación al ámbito clínico 


 Psicología analítica Jung. Aplicada al análisis socio - 


político 
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 Sueños y cuentos de hadas 


 Psicología de las Drogodependencias 


 Abordaje terapéutico desde el enfoque gestáltico (teoría y 


práctica) 


o Seminarios electivos no permanentes que se dictaron en el primer 


semestre – rinden por promoción:  


 El rol del psicólogo en las obras sociales: la auditoría en 


discapacidad 


 Clínica con las identificaciones 


 Filosofía de las neurociencias 


 El tratamiento de autismo (desde el Psicoanálisis de 


orientación lacaniana) 


 Violencia familiar. Abordaje desde la perspectiva jurídica y 


desde la perspectiva psicoanalítica 


 Violencia en pareja - Enfoque gestáltico-sistémico 


 Violencia en contexto familiar desde la perspectiva 


ecosistémica 


 El maltrato a animales. Lecturas actuales sobre las 


modalidades de la violencia interespecie 


 Herramientas para la intervención en situaciones de 


violencia de géneros desde una perspectiva de géneros y 


derechos humanos 


 Cuerpo de mujer, mapa de dolor… 


 Clínica junguiana. Psicopatología y psicoterapia en 


psicología analítica 


 ¿Discapacidad y Patologización en las infancias? Un 


abordaje desde la clínica actual 
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 Sexualidad y sexuación. Lo masculino y lo femenino en 


psicoanálisis 


 


Carrera Profesorado en Psicología 


Materias correspondientes a último año – 4to  


o Psicología Laboral  


o Psicología Clínica  


o Técnicas Proyectivas  


o Psicología Criminológica  


o Didáctica Especial  


o Metodología, Observación y Práctica de la Enseñanza 


 


Carrera Tecnicatura Universitaria en  


Acompañamiento Terapéutico 


Materias correspondientes a último año – 3er  


o Psicología Sanitaria 


o Psicopatología  


o Psicología Clínica del Acompañamiento Terapéutico  


o Ética Deontología y Legislación profesional del Acompañamiento 


Terapéutico 


o Práctica Final Supervisada 
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